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C  I  R  C  U  L  A  R    Nº 04     

20 Febrero 2009
Estimados socios:

Como es de su conocimiento y de acuerdo al convenio colectivo firmado por la mayoría del Directorio, se estableció que el incentivo del año 2008, se pagará bajo las mismas condiciones del año 2007. Es decir, se aplicará lo establecido en el contrato colectivo anterior (2006-2009) o lo que haya acordado el trabajador al momento de su contratación (los que no negociaron colectivamente el año 2006).

Con gran satisfacción la Empresa nos ha comunicado, que el cumplimiento de los parámetros del Objetivo Compañía alcanzó a  101,35%
Para las personas que negociaron con Sintelfi en el año 2006, este incentivo equivale a 1,54 rentas afectas brutos.

Para los socios contratados después del 2006, el incentivo será de 1 renta afecta bruto  dependiendo de las condiciones acordadas al momento de su contratación. 
La renta afecta a este incentivo, considera la sumatoria del Sueldo Base, Asignación de Colación y 1/12 Gratificación Anual, con los valores vigentes al 31 de diciembre de 2008.

Este beneficio se liquidará el día 27 de febrero de 2009, en T-persona cada trabajador podrá acceder al monto de incentivo a pagar. 
Finalmente este es el resultado del aporte de cada uno de ustedes,  esta Directiva reitera, que la única forma de lograr objetivos que beneficien a nuestros socios, es  el respeto, el diálogo y el trabajo efectivo.
Afectuosamente,
La Directiva
�EMBED PBrush���
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